
65 

 

Antiguo Palacio Municipal 2º. Piso – Suaita, Santander. 

E-mail: j02prmpalsuaita@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 607-7580255 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Suaita, Santander 
 

 

Suaita, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso:         EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: JORGE ELÍ SERRANO HERNÁ NDEZ 

Demandado:  OMAR SERRANO HERNÁ NDEZ 

Radicado:        68-770-40-89-002-2022-00041-00 

 

 

Vista la liquidación de costas que antecede (fl.63, Cdo1) y por encontrarse 

ajustada a las disposiciones del artículo 366 del C.G.P, es procedente por 

parte del Juzgado impartirle aprobación. 

 

Por otra parte, de la revisión cuidadosa y ponderada de la liquidación de 

crédito presentada por la parte ejecutante, encuentra el Despacho que al 

realizarla se omitió efectuar las imputaciones respectivas, teniendo en 

cuenta los abonos realizados por el ejecutado el 25 de agosto de 2022 

(fl.53, Cdo1), y el 22 de noviembre de 2022 (fl. 55, Cdo1) por lo cual hay la 

necesidad de modificarla como se indica a continuación, en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 446, numeral 3º, C.G.P. 

 

En consecuencia, la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO a 22 de noviembre de 

2022, queda de la siguiente manera:  

 

LIQUIDACIÓN 
CRÉDITO a 25 de 

agosto de 2022              

Tasa de interés 
crédito ordinario 

Meses Mora 
Interés 

Moratorio 
Capital Días Valor intereses 

- jun-21 - 6,00 $3.500.000,00 30 $17.500,00 

- jul-21 - 6,00 $3.500.000,00 30 $17.500,00 

- ago-21 - 6,00 $3.500.000,00 30 $17.500,00 

- sep-21 - 6,00 $3.500.000,00 30 $17.500,00 

- oct-21 - 6,00 $3.500.000,00 30 $17.500,00 
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- nov-21 - 6,00 $3.500.000,00 30 $17.500,00 

- dic-21 - 6,00 $3.500.000,00 30 $17.500,00 

- ene-22 - 6,00 $3.500.000,00 30 $17.500,00 

- feb-22 - 6,00 $3.500.000,00 30 $17.500,00 

- mar-22 - 6,00 $3.500.000,00 30 $17.500,00 

- abr-22 - 6,00 $3.500.000,00 30 $17.500,00 

- may-22 - 6,00 $3.500.000,00 30 $17.500,00 

- jun-22 - 6,00 $3.500.000,00 30 $17.500,00 

- jul-22 - 6,00 $3.500.000,00 30 $17.500,00 

- ago-22 - 6,00 $3.500.000,00 25 $14.583,33 

  

   

Total Intereses $259.583,33 

  

   

Total Capital $3.500.000,00 

  
   

Total Intereses + Capital $3.759.583,33 
              

       IMPUTACIONES 
      

ABONO 25 DE AGOSTO DE 2022 

   

$ 1.000.000,00 

INTERESES A 25 DE AGOSTO DE 2022 

  

$ 259.583,33 

 

SALDO ABONO 

   

$ 740.416,68 

 

CAPITAL 

    

$ 3.500.000,00 

 

SALDO ABONO 

   

$ 740.416,68 

 

SALDO CAPITAL A 25 DE AGOSTO DE 2022 

 

$ 2.759.583,32 

       

 LIQUIDACION 

CREDITO a 22 de 
noviembre de 

2022             

Tasa de interés 
crédito ordinario 

Meses   
Interés 

Moratorio 
Capital Días Valor intereses 

- ago-22 - 6,00 $ 2.759.583,32 5 $2.299,65 

- sep-22 - 6,00 $ 2.759.583,32 30 $13.797,92 

- oct-22 - 6,00 $ 2.759.583,32 30 $13.797,92 

- nov-22 - 6,00 $ 2.759.583,32 22 $10.118,47 

  
   

Total Intereses $40.013,96 

  
   

Total Capital $2.759.583,32 

  
   

Total Intereses + Capital $2.799.597,28 
              

       IMPUTACIONES 
      

ABONO 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 
  

$ 3.293.000,00 
 
INTERESES DE 26 DE AGOSTO A 22 DE NOVIEMBRE DE  2022 

 

$ 40.013,96 

SALDO CAPITAL 

     

$ 2.759.583,33 

COSTAS DEL PROCESO 

    

$ 390.200,00 

TOTAL 
LIQUIDACIÓN A 22 
DE NOVIEMBRE  

DE 2022  
     

$ 3.189.797,29 
 
 

SALDO ABONO A FAVOR DEL 
EJECUTADO 

   
$ 103.202,71 
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Así las cosas, ejecutoriado el presente proveído vuelva el expediente al 

Despacho para disponer lo pertinente sobre la terminación del proceso, la 

entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito judicial a las 

partes en el monto correspondiente previo el fraccionamiento a que haya 

lugar.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Suaita (S),  

RESUELVE 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas que antecede (fl.63, 

Cdo1) por encontrarse ajustada a las disposiciones del artículo 366 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: MODIFÍQUESE la liquidación de crédito presentada por la 

parte ejecutante por lo esbozado en la parte motiva. En consecuencia, 

TÉNGASE como liquidación de crédito la efectuada por el Despacho y 

especificada en los considerandos. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído vuelva el expediente al 

Despacho para disponer lo pertinente sobre la terminación del proceso y la 

entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito judicial a las 

partes en el monto correspondiente, previa el fraccionamiento a que haya 

lugar.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 

 

 
 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La  providencia anterior es notificada por anotación  

en ESTADO hoy 19 de enero de 2023. 

 
ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN 

Secretaria  

 
. 
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